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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamen to Ejecutivo Municipal que remita,

mediante las áreas correspondie ntes y en los plazos establecido s por la normativa

vigente, la informació n que a continuación se detalla:

a)
personal municipal afectado a la realización de guardias, discrimina do por

sector y función;

b) personal a cargo de los operativos que en este sentido se organizan;

c)
cronograma y detalle de los diversos operativos realizados en el año en curso.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR . Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 1	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.- 

CO

Las Islas Malvinas, Geoigia.ry Sandwich del .S'ur, soni serán Argentinas
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